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HUMBERTO NICOLÁS MENESES BENAVIDES, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

N° 13.063.017- Tuquerres (N), portador de la T.P. 159.983 C.S.J., obrando en calidad de 

apoderado judicial de la parte pasiva, me permito interponer dentro del término establecido 

por la Ley, recurso de reposición y en subsidio apelación, conforme a las disposiciones del 

Artículo 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011), en contra del Auto Iterlocutorio N° 224, notificado en 

Estado el 6 de abril de 2021, el cual lo sustento en los siguientes argumentos: 

1. A la consideración “De las medidas cautelares”: El honorable Tribunal, centró la 

aplicación de la medida cautelar basándose únicamente en directrices netamente 

normativas, pero es preciso enfatizar en los detrimentos económicos que esto 

ocasionaría a mi representado, quien en la actualidad no tienen ningún tipo de 

vínculo laboral vigente, es una persona con 57 años de edad que para la cualquier 

empleador en Colombia es una edad avanzada, incluyendo que en la actualidad y 

conforme a su historia laboral sea un “paciente con antecedentes de HTA, 

cardiomiopatía isquémica con FEVI 41% 3 cateterismos, angioplastia + sent 2014, 

dislipidemia, hipotiroidismo y DM II”, con control con cardiología,   por lo que tanto 

él, y su familia subsisten únicamente con la mesada pensional que en su momento 

fue acreditada y otorgada por la demandante, y la afectación que genera el decreto 

de esta medida al derecho fundamental del MÍNIMO VITAL E INGRESOS Y 

GASTOS FAMILIARES, conforme lo dispone la Sentencia T-184/09 “Esta 

Corporación ha reiterado en su jurisprudencia que el mínimo vital es un derecho 

fundamental ligado estrechamente a la dignidad humana, pues “constituye la 

porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la 

financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el 

vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en 

salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho 

a la dignidad humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional”. En 

este orden de ideas, también se ha señalado que el concepto de mínimo vital no se 

reduce a una perspectiva cuantitativa, sino que, por el contrario, es cualitativo, ya 

que su contenido depende de las condiciones particulares de cada persona. Así, 

este derecho no es necesariamente equivalente a un salario mínimo mensual legal 

vigente y depende del entorno personal y familiar de cada quien. De esta forma, 

cada persona tiene un mínimo vital diferente, que depende en últimas del estatus 



socioeconómico que ha alcanzado a lo largo de su vida. A este respecto, en la 

sentencia SU-995 de 1999, esta Corporación indicó: “La valoración del mínimo vital 

del pensionado no es una calificación objetiva, sino que depende de las situaciones 

concretas del accionante. Por consiguiente, el concepto de mínimo vital no se 

identifica con el monto de las sumas adeudadas o a “una valoración numérica de 

las necesidades biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la 

apreciación material del valor de su trabajo” , por lo que lo ordenado dentro de esta 

disposición en su numeral 2 “ORDENAR a la UGPP, el reconocimiento y pago de 

un (01) salario mínimo legal mensual vigente a favor del señor JOSÉ VIDAL 

CABEZAS CASTILLO”, estaría yendo en contravía de un derecho fundamental el 

cual está reconocido constitucionalmente. Sin contar que generaría unos perjuicios 

económicos frente a todas las responsabilidades financieras y crediticias que recaen 

en mi poderdante, las cuales en general un total de $1.786.024,00, claramente estas 

responsabilidades financieras no podrían cubrirse con un salario mínimo de 

$908,526.00, incluso, recibiendo la totalidad de su mesada pensional, cubre con la 

totalidad de las obligaciones que ha adquirido para sacar a su familia adelante junto 

con su esposa, pero el excedente entre ese valor y la mesada pensional completa, 

no le permiten solventarse ni cubrir necesidades básicas del hogar. 

2. A la consideración “Que la demanda esté razonablemente fundada en 

Derecho”: Es injusto precisar lo señalado en el libelo de la demanda con relación a 

la falsa motivación, ilegalidad y desconocimiento de las normas en la que debió 

fundarse la UGGP para emitir la Resolución RDP 005047 del 8 de febrero de 2016, 

puesto que es un error que recae en la parte actora, por lo que no hay mala fe por 

parte de mi representado en este actuar, su desvinculación en el cargo de 

GUARDIAN DE PRISIONES CÓDIGO 5175 GRADO DOS DE LA CARCEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BARBACOAS dentro de los MIEMBROS DEL CUERPO 

DE CUSTODIA Y VIGILANCIA PENITENCIARIA NACIONAL  DEL INPEC, se dio 

porque para la UGPP mi poderdante ya contaba con un derecho adquirido a una 

pensión de vejez, por cumplir con el requisito exigido por la norma aplicable en el 

caso en concreto, que es la Ley 32 de 1986 “Cumplir veinte (20) años de servicio, 

continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener en 

cuenta su edad” (Negrilla fuera del texto original). Frente a este punto es importante 

tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 El error que se alega es un error de aplicación normativa y de interpretación de los 

efectos de la norma en discusión (Ley 32 de 1986), pero no es un hecho que se 

haya causado por culpa del señor José Vidal Cabezas Castillo, por lo que las 

consecuencias y perjuicios no pueden ser soportados en cabeza de él. Partiendo 

de que en la Resolución RDP 005047 del 8 de febrero de 2016, se precisa 

claramente que la norma aplicada para el reconocimiento de ese derecho es la Ley 

32 de 1986. 

 El hecho de buscar darle aplicación a la disposición del Art 6 del Decreto 2090/2003 

en concordancia con el Artículo 36 de la Ley 100/1993 afecta gravosamente el 

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD de la Ley “En relación con los efectos de la 

ley en el tiempo la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno 

según el cual la ley nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir 

de su vigencia.”, “Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una 

nueva ley, se rigen por la ley antigua”, conforme lo dispone la Sentencia C-619/01, 



hecho que igual se precisa en el siguiente pronunciamiento “Es claro que la 

modificación o derogación de una norma surte efectos hacia el futuro, salvo el 

principio de favorabilidad, de tal manera que las situaciones consolidadas 

bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir 

menoscabo. Por tanto, de conformidad con el precepto constitucional, los 

derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de 

una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual 

únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a 

partir de su vigencia." Sentencia C-529/94 M.P. José Gregorio Hernández 

Galindo. (Negrilla fuera del texto). En este orden de ideas, es improcedente la 

aplicación del Art. 36 de la Ley 100/1993 en concordancia al Decreto de 2090 de 

2003, porque su pensión de vejez pertenece a un régimen especial y no al régimen 

pensional general que regula la Ley 100/1993, por ejercer una función de alto riesgo 

consagrada en el mismo decreto en su Art.2 “En el Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario, INPEC, la actividad del personal dedicado a la custodia y vigilancia de 

los internos en los centros de reclusión carcelaria, durante el tiempo en el que 

ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal que labore en las actividades antes 

señaladas en otros establecimientos carcelarios, con excepción de aquellos 

administrados por la fuerza pública”.  

 Solicito que se entenga en cuenta la disposición dictada por el  CONSEJO DE 

ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 

SEGUNDA SUB SECCION “A” Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA 

QUINTERO: “Para efectos del reconocimiento de la pensión de jubilación el artículo 

168 del Decreto 407 de 1994, derogado por el artículo 11 del Decreto 2090 de 2003, 

estableció que los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 

Carcelaria Nacional que a la fecha de su entrada en vigencia, 21 de febrero de 

1994, se encontraran prestando sus servicios al Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario, INPEC, tendrían derecho a gozar de la pensión de jubilación en los 

términos establecidos en el artículo 96 de la citada Ley 32 de 1986 que precisa: 

“Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán 

derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, 

continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional sin tener en cuenta su 

edad”. En el caso particular de mi representado, se encontraba que para la fecha 

en que entró a regir el Decreto 407 de 1994 (21 de febrero de 1994), se encontraba 

prestando sus servicios en el Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria, como 

quiera que laboró en dicha entidad desde el 5 de enero de 1988 hasta el 31 de 

diciembre de 2016, por lo que sin duda alguna le es aplicable en su integridad la 

citada Ley 32 de 1986. 

 Cito igualmente lo dispuesto ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005 en su Artículo 

1° "El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 

de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 

materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 

acto legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 

ellas". Esa sostenibilidad financiera al Sistema Pensional, no puede perjudicar un 

derecho adquirido y reconocido, se debe velar primeramente por los intereses de 

mi representado, quien obrando de buena fe y confiando en la aplicación normativa 
































